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Transplant Biomedicals 
presenta concurso de 
acreedores
La compañía, participada por Caixa Capital Risc y Kereon Partners, había diseñado un dispositivo
para optimizar el traslado de órganos, tejidos y células.
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Transplant Biomedicals busca ayuda en los juzgados. La compañía catalana
participada por Caixa Capital Risc y Kereon Partners ha presentado concurso de
acreedores en el Juzgado Mercantil Número 8 de Barcelona. La start up se ha abocado 

a los tribunales debido al alto número de competidores que han aparecido en su
segmento, según ha informado Expansión.
 
Fundada en 2014 como spin off del Institut d’Investigacions Biomèdiques August Pi i
Sunyer (Idibaps), Transplant Biomedicals había diseñado un dispositivo médico para
optimizar el traslado de órganos sólidos. Posteriormente, la empresa preveía ampliar
sus funciones para tejidos y células.
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La noticia se produce poco después de que Joan Salgado, un farmacéutico con
experiencia en Almirall y Ferrer, abandonara la compañía en verano. Salgado llegó en 

mayo de 2018 para tomar el relevo de Ignasi Heras, ex consejero delegado de
Transplant Biomedicals que recaló en el fondo de inversión Nina Capital.
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